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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

11 de junio de 2024 – 8ª Sesión Ordinaria

8ª Sesión Ordinaria del 145º Período Legislativo

11 de junio de 2024
1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 12, dice el:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la octava Sesión Ordinaria del 145º Período Legislativo.

SR. SECRETARIO (Avero): Se informa a las señoras y señores Senadores que preside esta sesión el señor Vicepresidente Primero, doctor Rafael Cavagna, por encontrarse la señora Presidente, doctora Alicia Aluani, a cargo del Poder Ejecutivo provincial.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Invito al señor Senador por el Departamento Federación a izar la Bandera Nacional y a la señora Senadora por el Departamento Feliciano a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen el señor Senador Dal Molín y la señora Senadora Domínguez. (Aplausos)
2

ACTA

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Avero): Se informa que el acta de la sesión está pendiente de aprobación.
Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 11 de junio de 2024, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 14.992, 14.993, 14.994, 14.995, 14.997 y 14.999, proyectos de declaración; y los expedientes números 14.990, 14.991, 14.998 y 15.000, proyectos de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, queda aprobada el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

3
ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Comunicaciones particulares

3.3 – Proyectos del Superior Tribunal de Justicia
3.4 – Proyectos en revisión

3.5 – Proyectos de los señores Senadores

3.5.1 – Proyectos de declaración
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara de Senadores el Concejo Deliberante Juvenil de la ciudad de Crespo, en su 30º aniversario, expediente Nº 14.992.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara de Senadores el XII Congreso Internacional de Innovación y Emprendimiento AFIDE 2024, que se realizará desde el 3 al 6 de septiembre en la ciudad de Paraná, expediente Nº 14.993.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores la XXII edición del Libro de Chajarí bajo la premisa: “El libro: de la cultura impresa a la cultura digital”, a realizarse en la ciudad de Chajarí entre el 9 y 13 de octubre, expediente Nº 14.994.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores a las primeras jornadas de Termalismo, Salud y Bienestar a realizarse los días 27 y 28 de junio de 2024, en las Termas de la ciudad de Chajarí, evento organizado por la Municipalidad de Chajarí y Federación Empresarial Hotelera y Gastronómica de la República Argentina, expediente Nº 14.995.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el encuentro de jóvenes pertenecientes a instituciones educativas del ciclo secundario del Departamento Diamante, junto a otros Departamentos de la Provincia de Entre Ríos, el día 5 de julio de 2024, en el marco del día Internacional del Cooperativismo, en el Centro Polideportivo Municipal de General Ramírez, organizado por “Cooperativa La Ganadera de General Ramírez Limitada”, a través de un certamen educativo denominado “Evolucionemos Juntos en La Cooperación”, expediente Nº 14.997.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la XXXI Fiesta de la Conservación del Suelo, XXVI Fiesta Provincial bajo el lema “No Puede Haber Vida Sin Suelo Ni Suelo Sin Vida”, la que se desarrollará en Aldea Santa María, expediente Nº 14.999.
3.5.2 – Proyectos de comunicación
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, contemple la reparación y mantenimiento de los caminos de Colonia Viraró, Junta de Gobierno IV que se encuentra al sur del Departamento La Paz, entre la ciudad de Bovril y la Comuna de Avigdor, expediente Nº 14.990.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, contemple la reparación de los caminos y solicitar una nueva reposición de ripio del tramo comprendido entre la ruta N°12 –Comuna de El Solar- y la Comuna de Puerto Algarrobo, una traza de 15 km, expediente Nº 14.991.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través del organismo que corresponda, se realicen los trabajos de mantenimiento completo de la Ruta Provincial N° 10 que une la Picada con María Grande, en virtud de poder garantizar la seguridad de las personas que transitan el mencionado camino, expediente Nº 14.998.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, considere poner en funcionamiento la iluminación de las intersecciones de las rutas de todo el Departamento La Paz, que garanticen las condiciones de visualización en horarios nocturnos, expediente Nº 15.000.
4
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
SR. SENADOR (Vergara): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, referido al Régimen Legal de Transición de Gobierno, expediente Nº 26.750.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del mencionado proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley por el que se otorga un subsidio a la tarifa eléctrica del cincuenta por ciento a favor de las Universidades Públicas con asiento en la provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.953.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del mencionado proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
SR. SENADOR (Vergara): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas, del proyecto de comunicación por el que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacional, analice las medidas necesarias para evitar el cierre de la Agencia Nacional de Información Pública y Noticias Télam, como así también el proyecto de privatización de la empresa estatal bajo cuya órbita funcionan la TV Pública y Radio Nacional junto a su cadena de emisoras públicas en nuestra provincia, LT 14 Radio Gral. Urquiza de Paraná, LT 11 Radio Gral. Ramírez de Concepción del Uruguay y LRA 42 Radio Nacional Gualeguaychú, con número 29.640 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del mencionado proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.

5
HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación

SR. SENADOR (Dal Molín): Señor Presidente, jueves 7 de junio de 1810, días agitados de una revolución en ciernes, aparece la “Gazeta de Buenos Ayres”. Cinco días antes el nuevo gobierno firmaba el decreto que lo creaba sosteniendo que el pueblo tiene derecho a saber la conducta de sus representados. Era el órgano que informaba y difundía las ideas de los hombres de mayo, pero también era la pluma y el pensamiento de Mariano Moreno.


De los cuarenta mil habitantes que, entonces, vivían en la ciudad de Buenos Aires, no todos sabían leer –la mitad o más de la mitad eran esclavos– mucho menos interpretar las nuevas ideas de la Ilustración, y menos aún saber proyectar los alcances y consecuencias de la revolución en ciernes.


La revolución hacía eco del nuevo pensamiento que resumía en cómo entender el poder político, cómo debía ejercerse, y los límites del Estado que el Estado no puede atravesar, del Absolutismo a mediados del siglo XVIII a los albores del Estado moderno en el inicio del siglo XIX.


La difusión de los actos públicos y la libertad de prensa eran entonces y lo son hoy instrumentos fundamentales e inevitables para la construcción de una nueva sociedad de la relación de sus instituciones; juega aquí la importancia del comunicador social. Por ello, no en vano se elige la fecha del 7 de junio para homenajear a los trabajadores de esta noble profesión, que ha cambiado a partir de los avances tecnológicos que han roto las coordenadas de tiempo y espacio. Hoy se comunica de otra manera, pero de igual manera es una noble profesión.


Moreno, idealista, realizador frenético, puntal de la revolución patria, ya separado de la Junta murió en altamar. Saavedra, al enterarse de su muerte, sostenía por ese entonces: “hacía falta tanta agua para apagar tanto fuego”. Yo pienso que ese fuego no se apagó y sigue vigente en cada periodista, en cada comunicador social, en cada fotógrafo -porque también es comunicación- que abrazando con legitimidad y honradez la profesión, ayudan hoy a difundir ideas y conducir a una sociedad mejor.


Se puede afirmar, entonces, que el periodismo nace con la patria y desempeña un rol fundamental que se relaciona estrechamente con la consolidación de la Nación. Es una herramienta fundamental del cambio social, donde la gesta de la libertad y la independencia son instrumentos imprescindibles para el funcionamiento de la democracia. No se puede concebir democracia sin periodismo, y el periodismo desenvolverse en una sociedad no democrática. A lo largo de la historia se advierte que a una mayor democracia se corresponde con una mayor circulación de la información periodística de calidad y de ciudadanos interesados en los asuntos de la República.


Sostenía, por entonces, Mariano Moreno: “ …Si los pueblos no se ilustran, si no se vulgarizan sus derechos, si cada hombre no conoce lo que vale, lo que puede y se le debe, nuevas ilusiones sucederán a las antiguas, y será tal vez nuestra suerte mudar de tiranos, sin destruir la tiranía…”.


Entonces, vaya un homenaje, en especial, a todos aquellos que oportunamente como valientes héroes del periodismo se opusieron al juego de sus libertades y hasta de su propia vida y les callaron la voz en cercanas épocas, en la dictadura que se desarrolló en la Argentina. También un sentido y humilde reconocimiento a todos los trabajadores de prensa y comunicadores sociales y en especial a nuestros compañeros de trabajo, que diariamente bregan por hacer conocer lo que hacemos. Pasaron unos días pero cabe este homenaje y reconocimiento.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Favre): Señor Presidente, me voy a referir en primer lugar a la Reforma Universitaria. El 15 de junio de 1918, en la Universidad de Córdoba, un estallido luminoso disipa las sombras; la historia lo registró como la Reforma Universitaria de 1918. Este acontecimiento se habría de convertir en una de las páginas más notables de nuestra historia nacional del siglo XX. Sin lugar a dudas es un suceso que nos prestigia como país en el contexto internacional desde su origen hasta el presente,


Los mentores de la Reforma de 1918 venían de diversas vertientes ideológicas y se definieron como Reformistas. Entre sus postulados se encontraban, y aún siguen vigentes, la autonomía universitaria, el cogobierno, la extensión universitaria, la periodicidad de las cátedras y los concursos de oposición. 


 El movimiento reformista nacido en Córdoba se expandió por muchos países, su influencia se hizo sentir en toda Latinoamérica, llegó a Europa y se anticipó, en cincuenta años, al Mayo Francés. Una crónica relata la situación de la época. La situación de la Universidad cordobesa, en ese momento, era la siguiente: mil quinientos estudiantes, todos varones, ninguna mujer, cátedras con lineamientos eclesiásticos distantes de la ciencia, docentes encarnados en sus materias en las que estaban al frente por haberlas heredado, profesores que no integraban el gobierno universitario, egresados que se veían obligados a jurar sobre los Santos Evangelios, el material académico de izquierda, o que contradijera las bases religiosas sobre el mito fundacional de la creación del mundo, era escaso o inexistente.


El 12 de octubre de 1918 se dictó un decreto por parte del Presidente de la Nación Hipólito Yrigoyen apoyando las reformas, que contempló ampliamente los reclamos estudiantiles. Esa rebelión reformista marcó una ruptura con el elitismo dominante de la época y el nacimiento de la universidad autónoma y democrática.


Los reformistas luchaban por cambiar estructuras y objetivos, la implementación de nuevas metodologías de estudio y enseñanza en el razonamiento científico frente al dogmatismo, la libre expresión del pensamiento, el compromiso con la realidad social y la participación del claustro estudiantil en el gobierno universitario. La reforma pretendía lograr una universidad abierta al pueblo y a su servicio como un objetivo permanente.


El Manifiesto Liminar de la Reforma Universitaria redactado por Deodoro Roca dice así en su primer párrafo: “La juventud argentina de Córdoba a los hombres libres de Sud América. Hombres de una república libre, acabamos de romper la última cadena que en pleno siglo XX nos ataba a la antigua dominación monárquica y monástica. Hemos resuelto llamar a todas las cosas por el nombre que tienen. Córdoba se redime. Desde hoy contamos para el país con una vergüenza menos y una libertad más. Los dolores que nos quedan son las libertades que nos faltan. Creemos no equivocarnos, las resonancias del corazón nos lo advierten: estamos pisando sobre una revolución, estamos viviendo una hora americana…”

En este marco y en el mismo sentido, debemos resaltar que en tierras entrerrianas el por entonces Gobernador Sergio Montiel, promulga la Ley Provincial Nº 9250, del 8 de junio de 2000, creando así la Universidad Autónoma de Entre Ríos, que luego absorbió varias instituciones destinadas a la enseñanza superior no universitaria, reformulando sus planes de carreras de estudio para adaptarlos a la normativa de la CONEAU. El entonces Gobernador Sergio Montiel, contra viento y marea, en un contexto político y económico adverso, y con los principios de la educación pública como bandera, posibilitó que muchos jóvenes entrerrianos accedieran a una universidad pública de calidad.
6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara de Senadores el Concejo Deliberante Juvenil de la ciudad de Crespo, en su 30º aniversario, expediente Nº 14.992.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara de Senadores el XII Congreso Internacional de Innovación y Emprendimiento AFIDE 2024, que se realizará desde el 3 al 6 de septiembre en la ciudad de Paraná, expediente Nº 14.993.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores la XXII edición del Libro de Chajarí bajo la premisa: “El libro: de la cultura impresa a la cultura digital”, a realizarse en la ciudad de Chajarí entre el 9 y 13 de octubre, expediente Nº 14.994.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores a las primeras jornadas de Termalismo, Salud y Bienestar a realizarse los días 27 y 28 de junio de 2024, en las Termas de la ciudad de Chajarí, evento organizado por la Municipalidad de Chajarí y Federación Empresarial Hotelera y Gastronómica de la República Argentina, expediente Nº 14.995.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el encuentro de jóvenes pertenecientes a instituciones educativas del ciclo secundario del Departamento Diamante, junto a otros Departamentos de la Provincia de Entre Ríos, el día 5 de julio de 2024, en el marco del día Internacional del Cooperativismo, en el Centro Polideportivo Municipal de General Ramírez, organizado por “Cooperativa La Ganadera de General Ramírez Limitada”, a través de un certamen educativo denominado “Evolucionemos Juntos en La Cooperación”, expediente Nº 14.997.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SR. PRESIDENTE (Cavagna): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Es para hacer una simple mención a este proyecto de declaración que tiene que ver con la conmemoración del Día Internacional del Cooperativismo. En nuestra ciudad, General Ramírez, el día 5 de julio se va a desarrollar una jornada que va a girar en torno a los principios cooperativistas. La misma se denomina “Juntos en la cooperación” y está organizada por la juventud de las cooperativas de Ramírez, en particular, la cooperativa “La Ganadera”. 

Es un evento que habitualmente congrega a muchísimos jóvenes. En esta oportunidad, son veinticuatro escuelas de los departamentos Diamante, Nogoyá, Victoria y Paraná que van a participar de este concurso, con más de cuatrocientos treinta alumnos. 

En este sentido, considero justo acompañar dicho evento,  donde se va a trabajar en los principios y valores cooperativos con el fin de seguir sembrando esta semilla de solidaridad que abona la evolución de nuestras ciudades y el progreso de nuestros pueblos.

En virtud de lo expuesto, les solicito a  mis colegas la aprobación de este proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la XXXI Fiesta de la Conservación del Suelo, XXVI Fiesta Provincial bajo el lema “No Puede Haber Vida Sin Suelo Ni Suelo Sin Vida”, la que se desarrollará en Aldea Santa María, expediente Nº 14.999.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, contemple la reparación y mantenimiento de los caminos de Colonia Viraró, Junta de Gobierno IV que se encuentra al sur del Departamento La Paz, entre la ciudad de Bovril y la Comuna de Avigdor, expediente Nº 14.990.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, contemple la reparación de los caminos y solicitar una nueva reposición de ripio del tramo comprendido entre la ruta Nº 12 –Comuna de El Solar- y la Comuna de Puerto Algarrobo, una traza de 15 km, expediente Nº 14.991.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través del organismo que corresponda, se realicen los trabajos de mantenimiento completo de la Ruta Provincial Nº 10 que une la Picada con María Grande, en virtud de poder garantizar la seguridad de las personas que transitan el mencionado camino, expediente Nº 14.998.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, considere poner en funcionamiento la iluminación de las intersecciones de las rutas de todo el Departamento La Paz, que garanticen las condiciones de visualización en horarios nocturnos, expediente Nº 15.000.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacional, analice las medidas necesarias para evitar el cierre de la Agencia Nacional de Información Pública y Noticias Télam, como así también el proyecto de privatización de la empresa estatal bajo cuya órbita funcionan la TV Pública y Radio Nacional junto a su cadena de emisoras públicas en nuestra provincia, LT 14 Radio Gral. Urquiza de Paraná, LT 11 Radio Gral. Ramírez de Concepción del Uruguay y LRA 42 Radio Nacional Gualeguaychú, expediente Nº 15.001.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Benedetti): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Benedetti. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Benedetti): Señor Presidente, es para leer, si se me permite, porque hay una cantidad de números abstractos, el nombre de las entidades por las cuales voy a pedir a nuestros colegas Senadores la aprobación de este proyecto de comunicación.


El mismo señala, que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacional, a través de las áreas que correspondan, analice las medidas necesarias para evitar el cierre de la Agencia Nacional de Información Pública y Noticias Télam, como así también el proyecto de privatización de la empresa estatal bajo cuya órbita funcionan la TV Pública y Radio Nacional junto a su cadena de emisoras públicas en nuestra provincia, LT 14 Radio Gral. Urquiza de Paraná, LT 11 Radio Gral. Ramírez de Concepción del Uruguay y LRA 42 Radio Nacional Gualeguaychú, a fin de garantizar la soberanía informativa a lo largo y ancho del país con contenido federal, pluralidad de voces y opiniones.


Quisiera fundamentar este proyecto de comunicación que creo que en general no requiere casi fundamentación, dado que el texto me parece que es lo suficientemente explícito como para que apoyemos esto, atento a que estamos hablando de emisoras históricas de nuestra provincia, así como de la Agencia Télam.

Entre los fundamentos entendemos que la libertad de expresión es una garantía esencial para una sociedad democrática y la misma se integra necesariamente con el derecho a la comunicación de los medios y el derecho a la información de los ciudadanos. Los medios públicos de comunicación son de vital importancia para la llegada de la información a los puntos más recónditos de la Provincia, tal como en los distintos Departamentos donde está nuestra radio, lo podemos comprobar.

En radios como LT 14 Radio General Urquiza de Paraná, desde hace casi ochenta años; LRA 42 Radio Nacional Gualeguaychú, treinta y siete años y LT 11 Radio General Urquiza de Concepción del Uruguay, setenta y tres años Las mismas vienen informando sobre lo que pasa en cada región de la Provincia, el quehacer de nuestras instituciones, lo que ocurre en cada barrio, en cada escuela y cada comuna. Es necesario sostener a los medios públicos como fuentes de igualdad en el acceso a la información para que se escuchen todas las voces y opiniones que fortalezcan la democracia.

Y agrego a esto que es impensable sostener una república en la cual uno de los pilares fundamentales es la información pública, una de las características más allá de la democracia. Venimos sosteniendo la democracia pero también adornándola con las características de la república y en eso nadie puede dudar que estas instituciones, estas radios, han venido haciendo una tarea fundamental para que la ciudadanía que no tiene, en muchos casos, acceso en las distintas regiones a otros medios informativos pueda saber de lo que el Estado, en cumplimiento de este principio republicano, hace.

Por otro lado y teniendo en cuenta que en la actualidad se tiende a reemplazar estos medios con la inteligencia artificial, con la informática, con las redes, etcétera, está claro, no es ninguna novedad que estos nuevos medios inducen muchas veces a confusiones, si bien prestan una función importante, de ninguna manera son tan confiables como estos medios que señalaba.

Por lo expuesto, reitero, pido el apoyo a mis pares para que este proyecto de comunicación sea aprobado.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se crea el Régimen Legal de Transición de Gobierno, expediente Nº 26.750.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Benedetti): Señor Presidente, este es un proyecto que viene con media sanción de la Cámara de Diputados y que hace referencia al Régimen Legal de Transición de Gobierno.

En primer lugar, ante todo, quiero agradecer profundamente el trabajo del equipo de la Comisión de Legislación General. Especialmente, a los doctores Néstor Ferrutti y María José Oteguy, a quien todos conocemos. Si bien todos han colaborado, los quiero destacar porque los hemos molestado hasta en el fin de semana por alguna palabrita que faltaba y gracias a la tecnología hemos podido trabajar igual. 

Así como también quiero agradecer al bloque opositor, que ha permitido que este trabajo que, como ya dije, viene con media sanción de la Cámara de Diputados pueda haberse debatido y hayamos obtenido un dictamen con sabias observaciones.

Este proyecto tiende a que la transición en las etapas de cambio de gobierno, sea eficiente, transparente y ordenada. Esto, atento a que en muchos casos es muy difícil, sobre todo porque no tenemos nosotros en la Provincia fechas fijas de elecciones de cambio de gobierno ni períodos muy claros. Así que a veces no es fácil que el gobierno saliente entregue toda la información y el gobierno entrante se haga de toda la información en tiempo y forma.

Por otro lado, está fundado en tres ejes que posibilitan que el gobierno entrante cuente con la mayor cantidad de información posible y el gobierno saliente cumpla con el deber de informar. Además, que la información sea pública, ya que la ley establece la posibilidad o mejor dicho, la obligación, de realizar un informe que después se publique.

También recoge un criterio de responsabilidad fiscal con respecto a la posibilidad que tenga el gobierno o no, de hacer determinados actos de disposición o nombramientos de personal. Lo que dependerá en uno y otro caso que sea, en lo que le llamamos el período de transición determinado por ley o en el último año de gobierno.

Entonces, se fija un criterio por el cual se le impide o se le limita al gobierno saliente hacer designaciones o recategorizaciones de personal, con algunas excepciones. Las mismas están fundadas en cargos obtenidos por concurso en algunos sectores o jurisdicciones, como el caso de personal docente, la policía y el servicio hospitalario, así como las designaciones que se hicieren en el marco de paritarias. 

Esto fue trabajado en las comisiones de la Cámara de Diputados con la participación de distintos gremios como ATE, AGMER y UPCN, donde se introdujeron modificaciones al respecto, como las excepciones a las prohibiciones, con el fin de hacer justicia en relación a algunas situaciones en especial.

En principio, se establece un período de transición que se inicia con el escrutinio definitivo y que transcurre en un plazo temporal máximo de sesenta días –hacia atrás– de la asunción de las nuevas autoridades.

La comisión de transición se designa, no en el período de transición mismo, sino cuando se llama a elecciones, es decir, entre los cinco días posteriores al llamado a elecciones. El gobierno saliente designa un coordinador y dos secretarios para que recojan la información de los distintos organismos y se la presenten al nuevo gobierno. 

Y esto es con independencia y adicional al control que hacen desde siempre otros órganos de control como la Contaduría General, que también  tiene establecidos una serie de requisitos de inventario e informaciones que deben brindar los gobiernos salientes.

En definitiva, este proyecto contó con la aprobación, reitero, de la Cámara de Diputados y nosotros lo que hicimos en realidad fue volver a la redacción anterior, a la que envió el Poder Ejecutivo, debido a que juzgamos complejo y relativamente poco claro el cambio hecho con respecto a la integración de la comisión de transición.

 En el texto original -que, como ya dije, es el que creemos que corresponde y ha sido trabajado con el bloque opositor- la comisión está integrada por funcionarios que designa el Poder Ejecutivo saliente y que completa con otro secretario el Poder Ejecutivo entrante, a diferencia de la propuesta de la Cámara de Diputados que establecía que además, debía integrarse con legisladores. Eso es lo que nos pareció muy complejo. ¿Cuáles iban a ser los legisladores? Es decir, teniendo en cuenta la intención, es la adecuada. Pero no vimos la manera fácil de darle estructura a esa nueva integración de la comisión, porque no está bien claro quiénes serían los legisladores, si los salientes o los entrantes, si son de la Cámara de Diputados o cuántos de una y otra Cámara. Así que, consultamos al redactor original y a la gente que trabajó en eso y decidimos volver a esa redacción. 

Cabe destacar otra observación muy importante con respecto a un inciso del artículo de las obligaciones que se tenía al presentar un informe –no lo tengo ahora a mano para poder leerlo– pero en definitiva lo que decía, –aquí me lo señala el Senador Cosso, que fue quien claramente lo advirtió– es que se le pedía a la Administración saliente que entregara también las claves informáticas, así que volvimos entonces a la redacción anterior y eliminamos eso.

Por otro lado, con relación a las faltas y sanciones respecto de la información que deben brindar los funcionarios que están a cargo de cada uno de los organismos, había un articulado un poco extenso. Entonces,  recogimos lo que figuraba en el primer párrafo anterior y por lo tanto el artículo 15º ahora dice: “Los funcionarios responsables del suministro de información  en los términos de la presente ley tienen la obligación de brindar la misma en los plazos y formas en que le sea requerida. El incumplimiento de esta obligación será considerado falta grave, debiendo el coordinador remitir informe al área pertinente para la tramitación del procedimiento sumario”. 

Se había agregado una redacción que dejaba en manos de la reglamentación la forma y establecía responsabilidades de tipo política que no nos pareció, a nosotros, que tuvieran entidad jurídica. 

Consideramos que la reglamentación por decreto puede llegar a ser considerada inconstitucional por cuanto, si bien son sanciones de tipo disciplinarias, éstas participan de los fundamentos que tiene el derecho penal y merecen las garantías de debido proceso y fundamentalmente de legalidad. Es decir, que deben estar establecidos por ley y no por decreto.

En síntesis, he mencionado las pequeñas modificaciones que introdujimos, por lo que espero quede bien expuesta la razón por la cual solicitamos la aprobación de este proyecto de ley.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Cosso): Señor Presidente, como bien lo manifestó el senador Benedetti, el trabajo de este proyecto fue fruto de varias reuniones de comisión. 


Agradecemos, desde nuestro bloque, que se hayan recibido las modificaciones que decidimos introducir, tanto por parte de la Presidencia como del bloque oficialista.

Más que nada, quiero destacar primero, que entendemos que el momento de presentación de este proyecto de ley fue inmediatamente iniciada la gestión de gobierno. Pero sí consideramos oportuno –como ya lo dijimos en otras oportunidades– que habiendo otras prioridades, nos dedicáramos primero a las distintas emergencias y luego al tratamiento del régimen de transición, que va a estar operativo recién finalizada la gestión.

Así que, es en esta instancia que llegamos al tratamiento, donde dentro de los pilares ya expresados por el Senador preopinante, son sumamente relevantes el orden y la transparencia. 

Además, teniendo en cuenta que no afecta el normal funcionamiento institucional de la gestión de gobierno, ni se interrumpe ninguna actividad sino que viene a ser un complemento para evitar lo que viene sucediendo no solamente en los gobiernos provinciales –se dio en muchas provincias, incluyendo la Provincia de Entre Ríos– sino también en municipios, comunas y juntas de gobierno –especialmente en municipios y comunas– esta cuestión de que el gobierno saliente manifiesta públicamente dejar un gobierno en piloto automático –hablando mal y pronto– y el que lo recibe dice que recibió un gobierno fundido. Entonces, la gente no sabe quién es el que está diciendo la verdad.

Por lo tanto, me parece que este proyecto viene a traer transparencia. Y a complementar la función de los órganos de control existentes con funcionamiento legal pero cuyos resultados, a veces, no se ven inmediatamente cuando hay un cambio de gobierno. Así que, además de lo que dijo el Senador Benedetti, quiero destacar esto. 

Por otro lado, en relación a la redacción original, el texto que vino de la Cámara de Diputados sí adolecía de varias fallas de técnica legislativa que han sido mejoradas por el trabajo en comisión. No voy a ahondar en el detalle de los artículos modificados porque ya lo expresó bien el Senador Benedetti.

A mi entender, es sumamente relevante haber modificado la composición de la comisión de transición. Así como también algunas cuestiones referentes a las obligaciones que se deberían cumplir del informe de transición, como es el caso de las claves digitales o contraseñas, donde decidimos quitar la obligación de tener que entregarlas. Esto es con el fin de cuidar todo lo relacionado con los informes, el inventario informático y las claves digitales, especialmente por lo vulnerable que son los sistemas informáticos. Entregar las claves antes de tiempo nos pareció de una tremenda irresponsabilidad. Por eso fue quitado de la redacción original.

Además, es importante decir que el único antecedente que existe en la Provincia de Entre Ríos de un régimen de transición ordenado, es el que tiene la Municipalidad de Paraná. Creo que fue la base del proyecto enviado por el Poder Ejecutivo a la Cámara de Diputados, siendo el Municipio de Paraná un pionero, por lo que es importante que se invite al resto de los gobiernos locales a adherirse. 

Así que, por todo lo expuesto adelanto que nuestro bloque va a acompañar la aprobación de este proyecto y esperamos que sean bien recibidas las modificaciones en la Cámara de Diputados.  
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado..
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; es devuelto en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley por el que se otorga un subsidio a la tarifa eléctrica del cincuenta por ciento a favor de las Universidades Públicas con asiento en la provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.953.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Señor Presidente, colegas, lo primero que corresponde es un agradecimiento a los trabajadores de nuestra Cámara, a los que integran nuestra comisión y a otros que están en nuestro bloque que han trabajado para poder fundamentar en la comisión nuestro proyecto.

Recibimos la visita de autoridades académicas de nuestra Provincia, que hicieron los aportes y los fundamentos, que asociados a la labor que habían realizado nuestros trabajadores y colaboradores de esta Cámara, más la buena predisposición de los Senadores que integramos la comisión, llegamos a tener un dictamen.

Quiero decirles que presido la Comisión de Educación y a nosotros -los que hacemos política- se nos pide coherencia y creo que somos coherentes. Traté de argumentar en el 2017 siendo Vice Intendente y ahora en el 2024, en el discurso que me tocara dar el 25 de mayo, que es un día muy sensible para todos los argentinos. Yo decía entre otras cosas, que la única llave que tiene un pueblo para evolucionar y crecer, para ser organizado y para tener libertad, era educación, educación y más educación. Están los registros, los videos del año 2017 y volví a decirlo en el año 2024.

Quiero aclarar que como Intendente trabajé obstinadamente, junto a otros municipios y comunas en la Primera Infancia. Somos el único municipio donde Unicef tiene un convenio para trabajar y elaborar acciones con el cuidado de la primera infancia, porque en la primera infancia el cerebro de los chicos se moldea -entre los cuarenta y cinco días y los cinco años- y los prepara de acuerdo a su adecuada nutrición, su adecuado contexto lúdico, a su desarrollo cognitivo, su contexto emocional y los prepara para recibir la educación posterior, en los años por venir, por eso nos importa tanto la primera infancia y por eso, en su momento, pedimos un informe sobre primera infancia e instamos a que nuestro gobierno provincial trabaje este tema.

Entonces, siguiendo esa línea de coherencia que tenemos que tener al aprobar este proyecto -espero que lo podamos hacer entre todos- lo que estamos haciendo no es solamente mostrar el pormenorizado análisis que hicieron nuestros colaboradores, de lo que significa reducir la tarifa de luz, como está en el articulado del proyecto, sino que no es solamente plata, es una reducción en lo que tiene que pagar cada facultad. En este caso no hablamos de la UADER, porque tiene un ciento por ciento de cobertura de la Provincia, sino que hablamos de doce instituciones, nueve facultades de la UNER y tres de la UTN. Lo que estamos haciendo es reducirle los gastos fijos que tienen ellos para que, entre otras cosas, les quede para otorgar becas o para investigación. 

Ustedes saben que en este momento debe haber en algún lugar un enfermero o una enfermera salido de la Facultad de Ciencias de la Salud, cuidando la salud de un recién nacido, de una embarazada, un entrerriano o entrerriana que se formó en una universidad nacional pero que es entrerriano. En la pandemia muchas de nuestras vidas estuvieron en manos de profesionales de la salud, egresados de la Facultad de Ciencias de la Salud.

Seguramente hay zonas vulnerables de nuestra Provincia en donde algún trabajador social, salido de una de nuestras nueve facultades, está haciendo su trabajo, probablemente la alimentación que requieren nuestros chicos, nuestras embarazadas, nuestros adultos mayores tendrán la seguridad alimentaria supervisada de un bromatólogo, que egresó de Bromatología. Probablemente en nuestra Cámara, en distintas empresas de Entre Ríos la informatización de los sistemas de seguridad y el trabajo que está desarrollando cualquier empresa, cualquier organismo público, lo está llevando adelante algún ingeniero en sistemas que salió de alguna de las regionales. Seguramente que en algún lugar de nuestra Provincia habrá un edificio, una ruta, un puente que hizo algún ingeniero civil salido de alguna de nuestras regionales de UTN.

Entonces, ¿qué es lo que estamos haciendo nosotros? ¿Solamente generándole un costo al Poder Ejecutivo? El Poder Ejecutivo tiene, a través de la Secretaría de Energía, la facultad de otorgar subsidios -como lo hace con el arándano- y ojalá que esta ley, que le permite reducir hasta un cincuenta por ciento la tarifa de luz, sea promulgada, el Poder Ejecutivo decidirá hasta cuándo acompañar a los que tienen que pagar la luz -nosotros pusimos por un semestre- nosotros no queremos meternos en los costos de una facultad, no.
Quiero remarcar que el año 1948 se crea la Universidad Obrera Nacional, así nació la UTN. Hoy también se mencionó que un 8 de junio de 2000 nace por iniciativa del Gobernador Montiel la UADER, pero también el 10 de mayo de 1973 se inician las actividades de la UNER. Nosotros tenemos universidades jóvenes, muy jóvenes si las comparamos con universidades que tienen cuatrocientos años en la Argentina

Para ir concluyendo hoy, en nuestra Comisión, uno de nuestros Senadores quebró su voz -por la impotencia que tenía- cuando tuvo que contar que vecinos suyos tuvieron que dejar de estudiar. Si el Decano recibe la reducción de esta tarifa, probablemente, pueda decidir becar a esos chicos, si es que la Cámara de Diputados acompaña este proyecto.

Entonces no estamos poniéndole un número o una reducción en un costo a una tarifa de luz. Habló el pueblo cuando caminó por todas las calles del país y de esta Provincia, cuando dijo que quería un cuidado sobre la universidad pública. Nosotros tenemos que trabajar en esa primera infancia, en esta educación, a los otros niveles los abarca el CGE. 

En síntesis, no estamos solamente votando un número económico, estamos cuidando a jóvenes, hombres y mujeres de nuestra Provincia que quizás por primera vez en su familia tienen un título universitario. Eso ojalá lo hagamos desde acá todos juntos, porque eso es un trabajo de todos, si bien es de mi autoría, esto fue casi un pedido que hicieron desde mi bloque y que todos tomamos, así que no estamos hablando solamente de plata, estamos hablando de lo que necesita un joven para estudiar.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Otaegui): Señor Presidente, Senadoras y Senadores, en la sesión de hoy quiero expresar el profundo compromiso que tiene nuestro bloque con la educación pública en general y las universidades públicas en particular. 

Es a través de la educación que podemos construir un futuro de igualdad y prosperidad para nuestro país y las universidades que funcionan en nuestra Provincia han sido históricamente un faro para lograr estos objetivos. Vemos que el fortalecimiento de la educación pública es uno de los ejes fundamentales para la recuperación de nuestro país y es la manera que tenemos como Estado de llegar con las herramientas que se necesitan para la prosperidad de todos los argentinos y no de unos pocos. 

Después de escuchar a los rectores de las universidades provinciales, explicándonos la problemática que tienen actualmente con los costos de funcionamiento, vamos a acompañar este proyecto para que el gobierno provincial le otorgue un subsidio del cincuenta por ciento a la tarifa eléctrica de las universidades públicas.

Gracias al trabajo en comisión, logramos incorporar un nuevo artículo, el cual incentiva a los gobiernos municipales donde tengan residencias la UTN y la UNER, a disponer de medidas análogas en sus respectivas jurisdicciones. De todas maneras, me parece sumamente importante que entendamos por qué esto es necesario. 

Este proyecto va a intentar mitigar las graves consecuencias que acarrean las políticas nacionales de ajuste a la educación y se va a hacer cargo de acompañar económicamente a las universidades, aun teniendo en cuenta que el financiamiento de la educación universitaria es responsabilidad del Estado Nacional. El aporte económico del gobierno provincial se realizará en un contexto de crisis, con un reclamo por la reducción del porcentaje de coparticipación y por la deuda de Nación a Provincia de los fondos previsionales que -después de haber intentado resolverla por todos los medios administrativos- se tuvo que judicializar, estas circunstancias son clave para que se entienda el firme compromiso que tenemos con la educación pública. 

Creo que el gobierno nacional debe rever sus políticas públicas en relación a esta materia y valorar a las instituciones que generan constantemente profesionales aclamados por el mundo. Acompaño la intención del gobierno nacional de revisar el gasto público del país, pero esta política no puede pasar por encima de ninguna manera a los organismos y las prácticas que sí funcionan.

Hace unos días nada más fue noticia, en todos los medios de comunicación, del logro de la Universidad de Buenos Aires al salir posicionada en el primer lugar de toda Iberoamérica y ascender al puesto setenta y uno a nivel mundial del Ranking QS, un ejemplo de muchos que demuestran que la Argentina cuenta con universidades públicas y de calidad, es un deber defenderlas y potenciarlas. La educación debe seguir siendo un derecho accesible para todos y no un privilegio de pocos.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria;  los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
7
PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 4
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 4, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del único asunto.
-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Señor Presidente, simplemente para fundamentar este proyecto presentado por usted, en calidad de Senador, que viene a derogar el artículo 75º de la Ley Nº 7896, que crea el Consejo Profesional de Ciencias Económicas.

El artículo 75º establecía una incompatibilidad en el ejercicio de las profesiones en ciencias económicas cuando estuvieran ejerciendo otra profesión liberal. Con esta enmienda, con esta derogación, estamos igualando a los profesionales para que puedan ejercer libremente su actividad cuando hayan obtenido más de un título de grado y equiparando la normativa profesional con el resto de las provincias argentinas. 

Por este motivo es que solicito la aprobación de este proyecto de ley. 

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria;  los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 12.
CARLOS RODOLFO ZAPATA
A/C del Cuerpo de Taquígrafos

